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MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
DIRECCION G E N E R A L D E ARQUITECTURA, ECO

N O M I A Y TECNICA D E LA CONSTRUCCION 
SECCION CONTRATACION 

Devolución de fianza definitiva 
Habiéndose iniciado el expediente 

de devolución de la fianza definitiva 
que garantiza el cumplimiento del 
contrato de ejecución de las obras: Cen
tro Rural de Higiene y vivienda del 
Médico y adicional al mismo, en San 
Emiliano (León), constituida en la Caja 
de Depósitos de León, el 26 de agosto 
de 1963, por el contratista de dichas 
obras, limo. Ayuntamiento de San 
Emiliano, mediante el depósito nece
sario en metálico, número 1.494 de en
trada y 33.834 de registro, por un im
porte de 16.900,96 pesetas, se hace ello 
público mediante este anuncio, de or
den del l imo. Sr. Director General, a 
fin de facilitar a los Organos que sean 
competentes o a las personas que estén 
legitimadas al efecto, la incoación de 
procedimientos tendentes al embargo 
de dicha fianza, en su caso, de confor
midad con lo prevenido en el art. 3.° 
del Decreto 1.099/1962, de 24 de mayo 
(B. O. del Estado núm. 125 de 25-5-62). 

Madrid, 17 de agosto de 1968.—El 
Jefe de la Sección, Ricardo G. Picazo. 
3932 Núm. 2942.-176,00 ptas. 

Administración Provincial 

indal de U e r a s - L e í o 
ANUNCIO OFICIAL 

El Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Molinaseca, solicita autorización para 
llevar el abastecimiento de aguas has
ta el barrio de San Roque. 

La tubería se colocará a 7,50 m. del 
eje de la C.a LE-142 de Ponferrada a 
Astorga, excepto en aquellos sitios en 
que las edificaciones no lo permitan 
en cuyo caso irá lo más alejada posi
ble de la carretera. 

Por la margen izquierda, la tubería 

se instalará entre p. k. 5,540 y 5,750 
y por la margen derecha entre punto 
kilométrico 5,727 y 6,180, efectuándo
se cruce en los p. k. 5,540 y 5,727. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus reclama
ciones, dentro del plazo de quince (15) 
días a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en el Ayuntamiento de Moli
naseca, único término donde radi
can las obras, o en esta Jefatura en 
la que estará de manifiesto al público 
la instancia en los días y horas hábi
les de oficina. 

León, 21 de agosto de 1968—El In
geniero Jefe, (ilegible). 
3941 Núm. 2952.-165,00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección Je Industria de León 
Exp. T-465 
Resolución de la Sección de Indus

tria de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de León, auto
rizando a D. Aníbal Vega Franco la 
instalación de una linea eléctrica y 
centro de transformación en Ponferra
da (León). 

Visto el expediente incoado en esta 
Sección de Industria a instancia de don 
Aníbal Vega Franco, con domicilio én 
Ponferrada, en solicitud de autorización 
para instalar una línea eléctrica y cen
tro de transformación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo I I I del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas. 

Esta Sección de Industria ha resuelto: 
Autorizar a D. Aníbal Vega Franco, 

la instalación de una línea aérea, t r i 
fásica, a 6 KV. (10 KV.) , de 500 me
tros de longitud, con entronque en otra 
de Eléctricas Leonesas, S. A., y térmi
no en un centro de transformación de 
75 KVA. tensiones 6.000/230-133 V., si
tuado junto al Km. 388 de la CN-Ma 
drid-Coruna, en el términó municipal 
de Ponferrada (León). 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el t i tular de la mis
ma, deberá seguir los t rámi tes seña
lados en el capítulo I V del Decreto 
2617/1966. 

León, 23 de julio de 1968—El In
geniero Jefe, H . Manrique. 
3695 Núm. 2925.-187,00 ptas. 

Exp. T-462. 
Resolución de la Sección de Indus

tria de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de León, auto
rizando a Moldupar, la instalación de 
una acometida aérea y un centro de 
transformación en Astorga (León). 

Visto el expediente incoado en esta 
Sección de Industria a instancia de 
Moldupar, con domicilio en Astorga, 
en solicitud de autorización para 
instalación de una acometida aérea y 
centro de transformación, y cum
plidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo I I I del Decreto 
2617/1966 sobre autorización de insta
laciones eléctricas. 

Esta Sección de Industria ha re
suelto: 
Autorizar a Moldupar la instalación de 
una acometida aérea, trifásica, a 10 
KV., de 70 metros de longitud, y un 
centro de transformación de 100 KVA. , 
tensiones 10.000/230 133 V., junto a la 
CN-Madrid-Coruña, en el término mu
nicipal de Astorga (León). 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación, el titular de la misma de
berá seguir los trámites señalados en 
el capítulo I V del Decreto 2617/1966. 

León, 22 de julio de 1968.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
3692 Núm. 2944.-187,00 ptas. 

de Áquas del D uero lomisana de Aguas 
A N U N C I O 

El Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural, 
solicita del limo. Sr. Comisario Jefe 
de Aguas del Duero lá autorización 
para el encauzamiento del río Jamuz 



en término municipal de Santa Ele
na de Jamuz (León), y ocupación de 
los terrenos de dominio públicos ne
cesarios para la realización de las 
obras. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el pro

yecto son las de sustituir el cauce ac
tual del río Jamuz en una longitud 
de 2.391 metros a partir del l ímite 
de términos entre Herreros de Ja*-
muz y Jiménez de Jamuz, por una 
alineación recta de la citada longi
tud, con sección transversal formada 
por un trapecio de cinco metros, de 
anchura en la solera, altura de dos 
metros y taludes de 3x2. 

Las tierras sobrantes de la exca
vación se dispondrán en caballeros 
a 1,50 metros como mínimo de la 
arista exterior del encauzamiento. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en las disposi
ciones vigentes, a fin de que en el pla
zo de treinta días naturales a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan presentar las reclama-
cones que estimen pertinentes los que 
se consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose expuesto 
el proyecto durante el mismo período 
de tiempo en esta Comisaría de Aguas, 
Muro, núm. 5, Valladolid, en horas há
biles de oficina. 

Valladolid, 21 de agosto de 1968.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis Díaz 
Caneja. 
3942 Núm. 2951—253,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Santovenia de la Valdoncina 
Durante el plazo de quince días na

turales, estarán expuestos al público 
en la Secretaría municipal, a los efec
tos de que puedan ser examinados y 
oír reclamaciones, los documentos co-
bratorios de arbitrios e impuestos mu
nicipales correspondientes al ejercicio 
de 1968, siguientes: 

Padrón para exacción del arbitrio 
municipal sobre riqueza urbana al 
17,20 por 100 sobre líquido imponible. 

Padrón para exacción del arbitrio 
municipal sobre riqueza rústica al 
5 por 100 sobre la base liquidable. 

Padrón para exacción de las tasas 
por desagüe de canalones y tejados a 
la vía pública y terrenos del ícomún, 

Santovenia de la Valdoncina, 22 de 
agosto de 1968—El Alcalde, (ilegible). 
3939 Núm. 2949.—121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

%—Confeccionada la cuenta gene
ra l del presupuesto municipal ordi
nario, la de administración del pa
trimonio y de valores independientes 
y auxiliares de este Ayuntamiento, 

correspondientes al ejercicio de 1967, 
con los documentos correspondientes, 
se hallan expuestas al público en 
Secretar ía municipal por espacio de 
quince días hábiles, para efectos de 
formular reclamaciones s o b r e las 
mismas. 
. 2.—Se hace p ú b l i c o igualmente 
que durante el plazo de quince días 
hábiles y para efectos de oír recla
maciones, se hallan expuestas en Se
cretaría las listas de ganaderías y 
carros, así como los correspondien
tes padrones para la exacción del ar
bitrio sobre tránsi to de animales do
mesticados por la vía pública y roda
je, correspondientes al actual año de 
1968. 

Encinedo, a 22 de agosto de 1968.— 
E l Alcalde (ilegible). 
3937 Núm. 2947.-154,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Acordado por este Ayuntamiento 
la imposición de contribuciones espe
ciales a que se reñere el caso b) del 
artículo 451 de la Ley de Régimen 
Local, para la ejecución del proyec
to de la obra de abastecimiento de 
agua, construcción de fuentes, abre
vaderos y lavaderos, para las loca
lidades de Borrenes y Orellán y con
feccionados los documentos preveni
dos en el artículo 39 del Reglamen
to de Haciendas Locales, queda ex
puesto al público el expediente en la 
Secretaría municipal por té rmino de 
quince días para que durante dicho 
plazo pueda ser examinado por los 
interesados y presentar durante los 
ocho días siguientes las reclamacio
nes que estimen oportunas, de acuer
do con lo preceptuado en los art ícu
los 30 y 38 del citado Reglamento. 

Borrenes, 22 de agosto de 1968.— 
E l Alcalde (ilegible). 
3963 Núm. 2966—143,00 ptas. 

Para la constitución de la Asocia
ción Administrativa de contribuyen
tes, prevista en el art ículo 465 de la 
Ley de Régimen Local, en v i r tud de 
las contribuciones especiales acorda
das por esta Corporación, en orden 
a la ejecución de las obras de "Abas
tecimiento de agua,' construcción de 
f u e n t e s , abrevaderos y lavaderos", 
para las localidades de Borrenes y 
Orellán, se convoca a los interesados 
a la reunión que se celebrará en la 
Casa Consistorial el día 31 de agos
to de 1968 a las once horas, con el 
siguiente orden del d ía : 

1. °—Votación para la designación 
de Delegados en número no menor 
de dos n i superior a seis. 

2. °—Redacción de los Estatutos de 
la Asociación. 

Se constituirá la mesa bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegue y con los contri
buyentes mayores y menores de los 

asistentes al acto, actuando, de Secre-
tario, el del Ayuntamiento o quien 
le sustituya. 

Se advierte de conformidad con el 
apartado c) del artículo 19 del Re
glamento de Haciendas locales que 
la Asociación q u e d a r á constituida 
cualquiera que fuere el - número de 
asistentes, siéndolo de oñcio si no acu
diere ninguno, designando en este 
últ imo caso la Alcaldía dos Delega
dos uno de los cuales lo será, preci
samente, el mayor contribuyente. 

Borrenes, 22 de agosto de 1968—El 
Alcalde (ilegible). 
3964 Núm. 2967.-231,00 ptas. 

Anuncios particulares 
Sindicato-Comunidad de Regantes de 

Santa Olaja de Eslonza , 
En v i r tud de las atribuciones que 

me están conferidas por la Real Or
den de 9 de abril de 1872 y aparta
do I I del artículo 16 del Reglamen
to de Sindicatos de Riego, de 25 de 
junio de 1884, en relación con el apar
tado d) del artículo 2 y regla octava 
del artículo 27 del Estatuto de Re
caudación de 29 de diciembre de 
1948, vengo en dar a conocer a las 
Autoridades Civiles y Administrati
vas y al Sr. Registrador de la Pro
piedad del Partido, así como a los 
Sres. contribuyentes, el nombramien
to de Recaudador de este Sindicato 
a favor de don Leandro Nieto Peña y 
auxiliares a sus órdenes don Julio,. 
Antonio, José María, Angel y don 
Santiago Nieto Alba, vecinos de León. 

En Santa Olaja de Eslonza, a 26 de 
de agosto de 1968.—El Presidente del 
Sindicato (ilegible). 3971 

átalo Mal (¡el Embalse de Barrios le Lia 
A N U N C I O 

Confeccionadas las cuentas genera
les de gastos e ingresos, correspon
dientes al pasado ejercicio de 1967, 
sé hallan expuestas al público en las 
Oficinas que este Sindicato tiene es
tablecidas en León, Avenida de la 
República Argentina, núm. 12, 3.°, iz
quierda, por término de diez días, 
contados a partir del siguiente al en 
que aparezca este ammcio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, duran
te cuyo plazo pueden ser examina
das por cuantas entidades o particu
lares interesados lo deseen y formu
lar contra las mismas las reclama
ciones que estimen pertinentes. 

En Hospital de Orbigo, a 23 de 
agosto de 1968—El Presidente, Flo
rentino-Agustín Diez González. 
3965 Núm. 2964—121,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

10 68 
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